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OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sooedad Anónima inscrita en e¡ Regi$lro de Enlidades
aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de Sepliembre de 1978 con el
número C-559 con dom¡c¡lio social en calle Ochandiano n" 10. Planta 2a El
Planlío 28023 Madrid. es quien asume la cotjetura de los riesgos objeto de
esle contrato y garanliza el pago de las prestaciones que correspondan con
aneglo a las cond¡c¡ones del mismo.
El cont.ol de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al M¡nisleno de Econor¡ia y Competitiüdad del Eslado Español, a
traves de ¡a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
apare@ des¡gnado en la pág¡na primera de las presentes condiciones
parlic.ulares.

BENEFICIARIO DEL SEGLJRO: El Tomador/Asegurado designa Benefrcjario
con carác1er inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.CC
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cua¡quier hosp¡tal. clínica o sanalono, tanto público como privado.
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnost¡car y realtzar
lratamienlos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se consideraÉ
como hosp¡tal, clínica o sanatorio las siguienles instituciones:
- Clínicas para el lratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea ellmlamiento de enfemedades psicológ¡cas o ps¡quiátric¿s.
- Residencias de ancianos. ceñlros de día y centros para el tratamienlo de

drogadidos y/o alcoholicos y/o neuroticos.
- Clinic¿s para lralamientoG naturales. termales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u olros tratamienlos similares.
- Dicho eslablecimieñto debe estar alend¡do por un médico las 24 ho.as del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitaies:
- Clínicas para el lratamiento de enfeÍnedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátric€s.
- Residencias de anc¡anos, asilos, cenkos de d¡a, cásas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinic¿s para lratamienlos nalurales, temales, masajes. estéticos u otros

tratamientos similares. centros de salud. balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presenb Pól¡za de Seguro las psrsonas f¡s¡c¿s
quc reúnan las s¡guientes condicioñes:

'! ) Ser ütulares de un préstamo personal, formal¡ze do con CRCM
2) Haber firmado las Condiciones Part¡culares.
3) Habsr pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la Edad del Tomador/Assgurado esté comprsnd¡da cntro los l8

y 65 años. No obstanto lo a er¡or, la edad del
Tornador/Asegurado on el momento do la contratec¡ón dol
seguro sumada al núm6ro de años de duración dsl préstamo no
podrá dar como r€§ultado una odad super¡or a los 65 años- En
esto supuesto no se podrá contratar el pressnte soguro.

5) Encontra.§e sn e§tado do buona salud, sin s¡ntoma d€ eñfermedad,
y no padocer n¡nguna enfumodad do cárácter gvolüivo ñi e6tar, en
la Fecha de Efucto del Ssguro, en s¡tuac¡ón do lncapacidad
Temporal, tal y como ásta queda dcfin¡da En las pressnt€s
Cond¡c¡onos Particularc6.

6) Cotüar a la Seguridad Social o ostar en s¡tuac¡ón de alta on
mutualidad, monbp¡o o ¡nstitr.¡c¡ón arÉloga que la leg¡slac¡óñ
detennine.

7) Además para la cobertura ds Oosomploo:
8) No coñocer, o estar en situac¡óñ de coñocer que ss va a produc¡r la

extinc¡ón o susp€ns¡ón de su rolac¡ón hboral por cualquieia de las
causás que darían derecho a la prGtación de Oesempleo en baso a
esta Él¡za.

9) Además para la coberhrra del rissgo de lncapacidad Tompo.al y
Hospital¡za c¡ón:
Nq padecer ñinguna onfurmedad ds caráctsr evoh¡t¡vo,

?." SUMA ASEGURAOA
La Súma Asegurada s€rá el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual de¡ pÉstamo vinculado ¿ esta pól¡za de seguro que, en el
momenlo de producjrse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suña asegurada de la p.esente póliza

los inlereses remuneralorio§, con exclusión, por tanto. de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que detiera hacer
el Tomador/Asegurado en clmplimiento de lo paqlado en el mntralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mpoñq de la suma asegurada no será suporior, on ningún casq al
¡mporto máx¡mo de'1.800 €.
En caso de que se produio.a una novación del prástamo que conllevara
El incremento del cap¡tal prsstado, supondrá la ¿nulac¡ón do la prqssntq
pól¡za. En sstos caaos la Entidad Aseguradora procsdqÉ a la dovoluc¡ón
de la prima r¡o consum¡da.
Cuandg el Tomador/Asegurado hay. real¡zado amortirac¡ones parc¡alés
dql prástamo, la Entidad As€guradora procederá a adecuar la suma
asegurada d€ conformidad con lo establecidq er el apartado I de las
presentes Cond¡cionB Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

. Para la gara.tia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo ss establecé un
periodo do caroncia ¡n¡cial dq 60 dla6 nahJrales, a contar desde la
fqcha de efucto del s€guro. A gfectos de comprobar quo en el
momento del acaecim¡ento dgl siñ¡ssto ha t¡anscurido el por¡odo
de ca.enc¡a ¡n¡c¡al, so ontendorá quo la s¡tuac¡ón d6 desempleo se
produce en la fucha en qus sq produzca la oxtinción o suspensión
de la relac¡ón labgral por las causas señalad8 en osta póliza, y
además sáa acEd¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo susdü4ra.

. Para la garartia do lncapacidad Tsmporal so establece un perbdo
de carenc¡a ¡nic¡al ds 30 d¡as naturale§, a coñtar desde la fecha ds
efecto del seguro, A ofoctos de comprobar que Eñ el mqmento dol
acáoc¡m¡eñto del siñisstro ha transcua¡ido el périodo de caroñc¡a
¡n¡c¡al, so entonderá qus la siu¡ac¡ón do lncapac¡dad tempor¿l ss
produce eñ la fscha en la quo la enlermsdad car¡sante de la
¡ncapac¡dad hub¡era s¡do diagnqsüsada por facultaüvG de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico o
facullativo autorÉado y así lo ratifiquen loB ssry¡c¡os máricoe del
asegurador s¡ se considoEso nec63ado. En los supuestos en 106
quo la lncapacidad Temporal se dob¿ a un acc¡dente ño se aplicará
carenc¡a iñicial alguna

. Para la garanlia de Ho8pital¡2acióñ se establec€ un periodo de
carenc¡a iñic¡al de 30 dhs natu.ales a conta. dssde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de corÍprobar qus en el momento dé
acaecim¡ento dol s¡n¡Gtro ha transcurído ol poriodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se onteñderá que la situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produco
6n la fucha que aparczca cons¡gnada én el ¡nforrñe de ¡ñ91€s0 en ol
qorr6pond¡snte sstablec¡m¡ento hospitalario en ol qug El
Toñador/Agegurádo se 6ocueñtre ingrasado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En e¡ supuesto do p¡oduc¡rsB s¡tuac¡ones de Pórdida lnvoluntaria de
Emplro sub6¡guierú86 a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndeñnizac¡ón por parte de esta p.áliza, se
proqedeÉ al pago de nr¡svas prsstacionos s¡ ol Tomador/Asegurado ha
astado vinculado de ñorma activa a una nueva relación laboral como
trab4ador por cugnta ajqna por un pe.igdq m¡n¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterrumpidos y haya supérado ol periodo de prueba establecido
correspond¡énte a su nueva rglacióñ laboral. En c¿so cootrario no so
paga.á canlidad alguña.
En el supn€sto de producirsg lñcapacidades Tempoaales sub6¡gu¡entes a
uña añtgrior lncapacidad To poral que dio lugar a indemn¡zación por
parte de gsta Éliza, la aseguradora procsd€rá nusvamsntg al pago d€
prsstac¡oneB transcurddos 180 d¡as naturales, ¡ninteñunrpidos en
s¡tuac¡óñ de alta on el régimen cor.ospond¡ente, desde el fiñ d€ la últirña
¡ncapac¡dad temporal s¡omprc que la enfurmodad causañto sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indsmnizac¡ón por parte ds
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ento se deba a uña
enfermedad d¡sünta la aseguradora procedgrá nusvamente al pago dg
pestac¡on€s cuando hayan t¡anscurr¡do 30 dias naturales
¡ninterrump¡dos Bn s¡tuación dg alta €o sl rúgimen cor€spond¡e¡te,
desde el fiñ de la última ¡ncapac¡dad tomporal.
En el supueato ds producirse ¡ncapac¡dad€s Temporales subsiguientes
debidas a causas acc¡dontales no habrá periodo de ceroncia.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡on6 subs¡gu¡ontes a una
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antsrior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a indgmnizac¡ón por parte de
e5ta pól¡za, la aseguradora procod€rá al pago de prgstaciones
transcunidos 180 dias mturales ¡ninterumpidoq ai qncontEÍlrs on
situac¡ón do Hospitali2ación tal y cgrno se d€scribo sn la prasente póli2a,
desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡€ss
estado perc¡biendo la correspoñd¡sr¡le prostac¡ón s¡emprq que la
enfurmedad causante sea la misma que orig¡ñó la Hosp¡hl¡zac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡z¿c¡ón por parte dé esta póliza. Cuando la
Hosfritalización Subs¡gu¡er¡te sE deba a una enñermedad diatiñta la
aaeguE¡doaa procederá nuqvamente al pago d€ pfestaciones cuando
hayan transcunido 30 dí8 natjralEs ¡ninterumpidqs s¡n encontrarse en
s¡tuación de H06ff talizac¡ón-
En el supussto de produc¡rso Ho6pitalizaciones subs¡guientes deb¡dss a
causas acc¡dentales ño habrá priodo do carrnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
léminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
leñiendo en cL¡enta la situación laboral del TomadodAsegurado en el momento
en el que se produzcá el sinieslro.
4.I. PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la
situación en que se encLrentran quienes, pudiendo y quenendo trabajar
Emuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboGl de

durac¡ón indelinida en la empresa en ¡a que cause baja, mn una jomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y busc¿ndo act¡vamente un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estata¡.)

Si en el que en el rnomento de incurir en la s¡tuadón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públjca derivada de una
incapacidad temporal como conseorenc¡a de mntingenc¡as comunes, dicha
preslación se asimi¡ará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su ñivel contdbutivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficjario la Suma Asegurada, por cada perfodo

compblo de 30 días nalurales consecutivos en situación de desempleo dei
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecia de suspensión o
extincjón de la relac¡ón laboral. De no psmafiqcer lG 3{¡ dias consocut¡vos
en s¡tuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Aseguradora
no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abona.á al Beneñc¡arig des¡gnado en la prssentr
Póliza con el l¡m¡to máx¡mo de'12 pago6 consocuüvc o 30 pago6
altemos on total y s¡emp.e qi¡e d¡cha situación ds d€ssmpleo ocura
durante la vigenc¡a dol s€guro, haya transcurido el poriodg de carencia,
y se prod(Eca poralguna de las s¡gu¡ertes c¡rcunslancia3:
Efinc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de exped¡enle de regulación de empleo o despido colectavo.
b. Por falleqmiento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que

estas caus¿s determinen la extiñción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o ef¡nc¡ón del contrato basado en causas objetavas.

e Por resolución volunlana por pale de¡ Asegurado únic€mente en los
supuestos previstos en los artictrlos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modifc€ciones sustanc.ia¡es de las condicjores
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trábajo eñ los c¿sos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplirnieñto del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolucjón jud¡cial ¿doplada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. S6pens¡ón de la Relac¡ón L¿boral en virlud de exped¡ente de regulac¡ón

de empleo, reso¡ución judicjal adoptada en el seño de un procedimieñto
corlcursal y se reduzcá a la m¡tad, al menos, la jomada de lrabajo por
dicha c€usa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
pa.cial en los terminos desc¡ilos por la normativa laboral españota.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNIARIA DEL EMPLEO
No se considerará que eslé en situación de Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enoJenke en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuardo haya s¡do despedido y no reclams on tiempo y fofina
oportunos contra la doc¡6¡ón ompresarial, salvo por extjnc¡ón
de corúrato derivada do oxp€d¡eñ¿g do regulación de empho o
do despido colecüvo o basado en las causas ob.iotivas
prov¡stas so sl .rt¡culo 52 dol Estatuto de 106 Trabajador€s
(R.D-L22015 de 23 de octubre),

b) Cuando su conúato do trabajo se extinga por iub¡lación d€l
empresario emplsador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asqgurado o por
erp¡ración del üempo qgnveñ¡do y/o finalizac¡ón de la ob.a o
serv¡c¡o ob¡oto dol contrato.

c) Los t aba¡ador6 fij6 de ca.ácbr d¡scoñt¡nuo on los pariodc
eñ qug carozcan d6 ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mpDcodente o nulo ql desp¡do por
ssntencia fin¡e y comunicada por el emploador la tucha de
reincorporación al t¡ab4o, ng se ejer¿a tal derscho por parte d6l
Tomador/Aséguaado o no sá haga uso, en su caso, de las
accion6 prev¡stas en ¡a lsgislac¡ón v¡gente.

s) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngresg al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón enfug ¡ndemñiuac¡ón o readm¡s¡ón
corr6pondieta al trabaiador o se qstwisr¿ sn sxcedencia y
venc¡era el poríodo fijado para la misma.

0 La extinc¡ón del cont¡ato laboral durante ol psriodo de prueba,
la jub¡lación enüc¡pada y el paro parc¡al oon una .educc¡ón
¡nfur¡oral 50% ds su jomada laboral, o cuando la ¡ndemñizac¡ón
por d6pido cons¡sta sn una ronta tempolal pagedora gn
momento del desp¡do hasta la fgcha en la que el tr¿bajador
acceda a la iub¡lac¡ón (projub¡lac¡ón).

g) Si el fomador¿Asegurado tisrie dsrccho a porc¡b¡r un salario
por parte del empleador, s€ exceptúan de e§te supuesto los
complemontos salariales pactados colecüva¡nonte en los
expodientes de suspensióri del coñtrdto,

h) Los dssp¡dG cuya ¡ndemn¡zación soa msñor del 50% de la
logalmeñte establocida.

¡) Cuando ol traba¡ador c€6q volu¡tar¡aments su pr¡6to de
trabajo.

j) Cuando la efinc¡ón del contratg sea d€clarada procedente por
seítonc¡a frms, o s¡ondo asi noüñcado al Tomador/Asqgurado
por parie dol ernpresario, este no haya reclarñañdo en üqmpo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desomplso dsl n¡vsl cor¡tribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estebl (qn adelants SEPE)-

l) S¡ la prestac¡ón de DeBemploo de n¡vol contributivo del SEPE
so recibé en foma de pagg único.

m) Cuando el Tom¿dor/Asogurado se aco¡a voluntadamentq a un
Exped¡ente de Rsgulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la Relac¡ó¡ Laboral del fomado./Asegurado lo tl¡era con una
eñpresa prop¡dad del ámb¡to f¿m¡liar ds ésts hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en lgs
casos gn quo sl Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ol §6guñdo
grado de consanguinidad o sl torcer grádo de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la empre6a; y tamb¡én s¡ gl

Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prosenc¡a g
ropressritac¡ón dirocta en 106 órganoe de adminÉtracióñ do la
Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se enlenderá por lnc¿pacjdad Temporal ¡a

a¡teración lemporal ($¡tuadon fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accjdente o
enfermedád, y que detemina la iñposibilidad del fomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su acliv¡dad remunerada o profesión habilual, ong¡nada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporat el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación tuüera
la condición de aulónomos (Trabajadores por cL€ñta propia) que colic€n o no
en un RégirÍen distinto al Regimen General de la Seguridad Social.
trábajadores por cuenta ajena con un contralo labo.al temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo ¡aboral indefnido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcioñarios públicos. s¡empre
que e¡ accjdente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin
perjuicjo de lo establecido respecto alperiodo de c¿renc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contrataclón, debe enconlrarse en buen
estado de salud, s¡n sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácler evolL¡t¡vo ni ser till.rlares de una prestadón periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurad¿, po. cada
periodo completo de 30 djas conseqltivos en sluacrón de lncápacjdad
Tempora¡ del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de
carencja inicial, ¡os pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo complelo de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se
enclentre en dicha situación. De no pemanecer los 30 días consecut¡vos eñ
situación de lncápacidad femporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pL/eda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerddo/a o por cuenta propia, aún de mañera parcial y a pe§ar de no
hab€r alcanzado su tola¡ curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneEdo o por cuenta prop¡a, y tambiéñ sa su e§tado pasa a ser de
lncapaodad Peñnanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Iomador/Agegurado padec¡era va¡ias eñfe.medades al mismo
liempo o sobreün¡era a una nueva enfemedad a la inic¡almerfe declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneñciano designado en las presentes
Condiciones Padiculares con el lim¡le máximo de 12 pagos coñsecutivos o 30
pago§ altemos en total y §iernpre que dicha situacjón de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la v¡geñcra del seguro y haya transcuarijo el periodo de
carencia.
4.3. HOSP|TALIZACTÓñ
A los efeclos de ¡a presente póliza se entendeÉ como hospitalizacjón la
situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en cond¡c¡ón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamienlos
médicos o quirurgicos

Estarán cubiertos por Hospilalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de pmduc¡rse el s¡niestro por hospilalización, no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
TomadoregAsegurados que en el momerfo de producirse el s¡n¡eslro no
tengan ningún tipo de relación labordl. ñi por cueñta propia ni por cuenta
ajena.

. Qúe estén en buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la
conlratación de baja laboral por Bzones de sa¡ud, ni hayan estado de
baja por enfemedad durante más de 30 dias consecL¡tivos en los 24
meses anleriores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente pólaza, de
producirse la hospital¡zaoón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospatalizacjón y una vez
taanscumdos los el penodo de c¿rencia inicial. Los pagos sucesavos serán por
c¿da periodo coñplelo de 30 dias naturales consecutivos dicha situac¡ón. Oe
no permanecer los 30 dias conseculivG, en situac¡ón do Hospitalización,
la enüdad aseguradora no aboriará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefiqario designado en las presenles
Condioones Particulares con el limite máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pago§ altemos en tolal y saernpre que dicha situac¡ón de hcapacidad Temporal
ocun€ durante la vigenc¡a del seguro y haya lranscurido el periodo de
cárencia

4,4. EXCLUSIOT'¡ES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIDAD
f EMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospital¡zacjón ni de lncápacidad Temporat y,

consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencja de las s¡gu¡entes siluacionesl

a) EnlsÍñedad6, l6iones y compl¡cac¡onos causadas d¡rocta o
¡nd¡roctamsnte por voluntad del Tomador/Assgu.¡do o
derivadas de la roalizac¡ón de actos notoriamente temerarios
que 9ntrañen gr¡vss.¡osgos par¿ la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los pe,iodos do d€scanso
volunta,io y oH¡g.torio que procedan en caso de matemidad,

c) Las produc¡dG cuando el Tomador/Asegurado se eñcuerÍre
bajo la ¡nlluenc¡a delalcohol, drogas tóx¡cas o 6tupefac¡entes;
los que ocur¡an on e6tado de p€rturbac¡ón rnental,
sonañbulismo o en dGafio, lucha o r¡ña,excopto caso
probado de legitima dqfensa; asf como 106 derivados de una
actuación del¡ctiva del Tomador/A6ogu6do, declarada
¡udic¡almeñte, o su rssistenc¡a a sor detsnido.

d) Cualquisr srúemodad, dolencia, ostado o les¡ón por la quG el
Tgmador/Asegurado haya rac¡b¡do d¡agnó6üco y/o t¡atamientg
de un méd¡co en lgs 12 mesos ¿nteriorss al ¡n¡c¡o d€ la
cot¡ortura de la presente póli2a coñ antorioridad a la
qontratac¡ón a la pól¡z¿, as¡ como las socuolas pfoduc¡das pgr
ellas, as¡ conrc los defectos de nacim¡snto y las onturmodade6
coñgénitas.

e) Las iñtervenciones quirurgicas y t¡atam¡ontos mód¡co6 y/u
odontológ¡cog que no soan esonchl€s pgr razonos mád¡cas y
sean d€mandados por el Tomado¡/Asogurado por ra2on€6
ps¡cológ¡cas, personales y/g estóücas, s¡ompre quo no se
deban a sscuelas do accidentes p¡oduc¡doG con posterioridad a
la lecha de erecto de la cobertura dol soguro.

D Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquier ot¡o p.oc€6o patológ¡co que tenga como
manifustac¡ón únic¿ el dolor, sslvo que sx¡stan ov¡dencia§
objqüvadas por Gtudios mód¡cos complemontaños
(rad¡olog¡as, gammagÉfas, esénEres, lAC, etc.) que
demuGtren la €x¡stenc¡a de altorac¡on€G y l€s¡on€6 que
jusüfquen el dolor caus¿ de la incapac¡dad tsmpor¿|.

g) Cefaleas, enrermedades pB¡qu¡átricas y r¡entale6, ¡nclutEndo el
estrés, ansiedad, dgpres¡onos y afucc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas onlqnnedades y afucc¡ones hayan sido
diagno6üc¡das y tratadG po¡ un méd¡co €spoc¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enúermsdades o lesioflos der¡vadas de la práctica
prorosional do cualqu¡er deporte, de la partic¡paqión en
apu6tas o compot¡c¡ones, y do la prácÜcá como aficioñado o
profgsioñal de actividade§ de alto r¡esgo, as¡ como los
acc¡dentes dorivados de la conduccióñ de vehiculos sin el
corr€spond¡ente permiso expedido por la auto.idad compoteñté
y 106 acc¡dgntgs aéreos a oxcepc¡ón de los vuelos comsrc¡ales
on linsa regulaa autorizada.

¡) Lás curas de reposo, termales o d¡státicas,
¡) Aquellos Asoguradoa quo estéñ percibiendo una pens¡ón de

¡nval¡dez o quo €aúán tam¡tando on el momqñto de la
conúatac¡ón dol soguro la ¡ncapacidád pormanente absolutá.

4,5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
L¿s cobortJEs de Perdida lñvoluntar¡a d6l Empleo, lnoapacidad
Temporal y Hospitalizac¡ón son excluyentes entro si depqndiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la quq se encuentp el Tgmador/Asegurado en el
momento de producirss 0l s¡n¡ssko, por tanto cuando un
Tornador/Asegurádo estÉ cubisrto por Pérdida lnvoluntada del Empleo
no podrá €star cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡óñ
o ¡gualmenb en 6l resto de los supusstoe sn que el Tomador/Asegurado
pueda eslar cubierto porlncapaq¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUI'IES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Benefcjario no tendÉ derecho al cobro de las presladones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporals¡ la conlingenc.¡a se
produce, o se dedva o es consecuenc¡a dirccla o ind¡recla del

f. Lo€ ri6gos exhaord¡narios suietos a rccargo obl¡gatorio a
favor del Consorc¡o de Conrpenaación de Seguros.
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2. Lo6 que ño den L¡.¡gar por LCS,
3. Los hochos derivados de coollictoE amado6, haya o no

prec€dido declarac¡ón ofi c¡al de guqrra.
4. Las consecuenc¡as dirsctas o ind¡rectas do la roacción o

rad¡.c¡ón nuclear o contamina€¡ón rad¡act¡va,
5. Su¡cid¡q o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad

de soguro.
6. Los s¡n¡esbos causado6 iñtgncionadamentervoluntariamonte o

por mala fe del TomadorfAsegurado. Las con§ocuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Torñador/Asogurado, declarado así jud¡cialmente.

7. Los sin¡osEos (rcuñidos como consocuenc¡a de temblofos de
t¡era, erupc¡oñes volcán¡cas, inundaciones y okos fanómono6
s¡sm¡cc o moteorológico6 de carácter 6xt aordimrio.

8. Los prcducidos anteg de la primora pr¡ma pagada.
9, Lo6 Cal¡fcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catást¡ole asi como epidem¡as y pandem¡as.
10- Las cgnsequencias de guerras o de otlas c¡rcu¡stanc¡G

oxtraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración dg fugr'za mayor de acuerdo con lo prevbto en 6l
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

5.. TAR¡FA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la espedfcada en ta Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡on del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta larfa se le sumarán los
¡mp@slos y recargos que sean en lodo momento legalmente reperollibles.
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duracióñ dels€guro.
Los recibos de pñmas deberán hacerse efect¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con c¿rácler general, y salvo paclo en contrario establecido en ¡a póliza, el
abono de las primas se reali¿ará mediante domici¡¡ación bancaria de los
reobos. A estas efedos, el Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliacjón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de ampago de h prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Asegu.adora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de
sin¡estro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar l¿s
modificaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas
modificacioñes una vez nolifcadas y aceplad¿s por la Enüdad Asegu.adora en
un plazo máximo de cinco días hábiles supondrán la emis¡ón de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldia de la solicitud.
Anulac¡ón dEl S€guro. Cuando se realice la amorti¿acióñ tolal de la operacjón
de fnancjacón vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del m¡smo, previa

devolucjón al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la pane de
prima no consumda menos el importe coarespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligacjón en cáso de siniestm quedando
extinguido elcorfralo de seguro.
Modificación de la suma assgurada. La amortizacjón antacipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡$o de la parte de la
prima no consumida corespondieñte a la pale amortizada anlicipadamente
del pÉslamo menos el ¡mpone corespondiente a los recargos e ampuestos

sat¡sfechos, continuardo ügente el presente conlralo de seguro por reslo del
impoñe delpéstamo pendiente de amolizar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con Ias nuevas cond¡cjones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro ter¡drá ¡a mbma duración que la oper¿cjón de ñnanciación
v¡nqrlada, estableciéndose un periodo minimo de durdción de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la corfratación sumada al número de
años de duración de la oper¿ción de fnanciacjón vrnculada ño podrá dar corÍo
resultado más de 65 años.
La mbelura lerminará y e¡ derecho a¡ cob{o de ias pGstacioms ces¿rá en

el ñomento eñ que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las cañtidades debidas por et TG,
mador/Asogurado a la entjdad p¡esbm¡sta por gl Contrato
de F¡nanc¡acióo virculado a €6ta póliza do séguro fuerañ
reombobadas a la Entidad Prestamista.

b) A alcarizárse la bcha de term¡nación del Contrato de Fi-
nanc¡ac¡ón vinculado a osta póliza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidadss dob¡das on virtud del
m¡smo.

c) La fgcha en que el Cgnüato de Financiación vinculado a es-
ta Pól¡zá de segurots]m¡ne por cualquier cauaa.

d) La fecha en la cual sl Asogurado alcanqe la edad de 65
años, o en la ñBcha gn la quo se cese en toda activ¡dad pro-
fusiona¡ remunorada, o €n la ñscha de iubilac¡ón o de preju-
bilación qualqu¡era que sea su causar exoepto para la ga-
rantia ds hospi[al¡zac¡ón.

e) L¿ ñEcha de fallec¡m¡ento o dg declaración del sstado de ln-
capac¡dad Permanents dol Asogurado en cualquiera do sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La focha sn la que ss prodr¡zca una subrcgación, c6ión de
la pos¡ción o cuahu¡or transmÉ¡ón de los derechos y obl¡.
gac¡ones de las parbs que ¡nt¡arvisnon en el Contrab de
Financiac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobert ra tem¡mrá en la bcha en la qrE sl
Asqgurador haya pagado sl númsro máx¡mo dc Prestacio-
nss consocuüvas o altEma§ por lncapac¡dad Temporal,
Ho8p¡tal¡zación ylo ?étdida Temporal lnvolunta.ia de Em-
pleo que ss han fijado on e6ta pó¡¡2a.

10.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amorti¿ac¡ón
totalanticapada de la operación de financiación a la que se encuentra vincu¡ado
el seguro. En estos casos se procederá según lo estab¡ecido en el apartado I
de las presentes Cond¡cjones Part¡cu¡ares.
En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esta tornará efedo en el
momento en el que se comunique a la Entadad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la meñsualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento edinguida la póliza y
liberad¿ la Enl¡dad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindk el contrato en los §guienles casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comun¡cada esla c¡rclnslancia a la

Asegur¿dora, ésla podrá proponer una modaficación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce días. Tr¿nscurido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adveni. de nuevo al Asegurado. dándole un
ñuevo plazo de qu¡nce dias, trarEcunidos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunicará al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La
Aseguradora podrá. igualmente, rescjndir el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que
tuvo conocimieñto de la agravación del riesgo.

. De coñformidad con lo establecido en el aticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡cá no lo ha sido a su venomieñlo, el asegurador tiene
derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía
ejecLliva coñ base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la pñma no ha
s¡do pagada anles de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEu¡do conforme a los
pánafos anleriores, la cobertur¿ vuelve a tener efeclo a las veint¡cuatro
horas deldía en que eltomador pagó su prima

De acuerdo con lo establqc¡do sn ol articulo 22 de la Ley de Corúrato de
Segoro las partes pu€den opone]se a Ia próroga dsl cootrato med¡anto
una nouficacióñ Escrita a la otra parte, sfectuada qgn u¡ pla¡o dg dos
messs de anücipac¡ón a la conclusión d€l p€rkfo del segurc en cul§o
cuando la opqs¡c¡ón a la prórroga sga ejercitada por la Entjdad
Assgurado¡a o bien con un m€6 de antolac¡óñ cuando la opoaición a la
prórroga sea siscutada por ol Tomador/Agsgurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestac¡ones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efec{¡vo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS .{¿ C¡JA RlrR¡I

\1z CtsT¡l¡Jt Ul MAIr¡CHA

N0¡¡3RE 0€ LA ASEGURATORÁ CNP PAFfNERS DÉ SEGURoS Y R¿4S€GURO6, S A , domidida ¿ñ d Och¡d & !0, Phnra Z.E Eeli. . 230?3 kdril (E 9r1a)
|'TEDIADOR Cájá Rufd Celi á La U4ha M6diF OBSV

nAruRAü¿A oEl RIESGO CUBIERÍo ¡¡o V'd¿

cONcEPIo PoR EL CUAL SE ASEGURA: tur Mil¿ ptup1á

lgualment€ para e¡ abono de las pEslaciones descritas en la preseñte póli¿a el
fomador/Asegurado, deberá facil¡tar el rec¡bí o comprobante del pago de la
cone§poñdÉnte cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestacjones conlratadas en
las condiciones que se estab¡ezcán en las Condiciones Paficulares del
Seguro. La Enl¡dad Aseguradora podrá disponer que sus mál¡cos, inspeclores
o empleados vis¡len al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprDbación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la

oposición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por
lncapacjdad Temporal.
La docunentación que la Compañia solicjtará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguieote:
PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
Eñ la apertura del s¡n¡estro

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca. informe sobre la ¡nexislencia de situaciones de alta emit¡do por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especif¡c¿c¡ón de la hora de enlrada y
salida del centro hospitalario que juslifique al meños 7 dias de
hosp¡talización.
Historial Clinico o Certificado irédico donde se detalle la fecha de

- Copia legible del DNUNIE.
' Vida Laboral adualizada y complela qLre juslilique al menos 30 días en

desempleo.
' Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente fimada v sellada.- Cert'fcado de Empreba y dos últimas nómrnas. debidamente firmado y
§ellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efeduada por la empBsa, en
papelde la empresa y debidarÍente f rmado y sellado- Juslrfrcanle corespondienle al ingreso de la rñdemnizacrón- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliaqón. DerÍanda y Senlencra
Judicial.. En caso de E.R.E., auloüación admin¡strat¡va y comunicación de la
empresa altrabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peñodo
reconocido.

- Rec¡bo del pÉstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Juslifcante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prcslaoofres.

- Cualquier otra documentac¡ón susülutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.

En la conünuación del s¡n¡estrg
- Justifc¿nte de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Sinigstro:
- Copra legible del DNUNIE.
- Vida laboral actua¡¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en csso de aulónomo, documenlo
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago

- Partes de bala que acredden la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Coñpeteñte, que
juslifrquen al menos 30 dias en lncapacdad.- Hrslonal Chnrco o Certrflcado Médico donde se delalle la fecha de
diagñóstrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar específic¿menle si exislen antecÉdenles relacionados
con la$ causas de la incapacidad y las fechas de diagnósl¡co de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hosp¡tal¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcánle de ¡a litularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anleriormente
relaqoñada o que sea necesara para vedlcar su val¡dez o alcance

En le cor|linuác¡ón del 3¡n¡estro:
:--PáiiñlE?óñt¡rma-Ei6ñ]1Effi a japeriódicos.- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITAUZACION
En la apertura del s¡niostro:

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cefificado
se hará constar especifcamente s¡ exislen añtecedeotes relacionados
con las causas de la hospitalizacjón y las fechas de diagnóstico de las
misma§.

' Además de lo anterior en caso de Accidenle copia complela de las
dilagencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certiñcado emitido por l¿
empresa s¡ se tfala de un accidente laboral.

- Recibo del préstañro pagado a la fecha dels¡niestro.
- Just¡ñcánle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documenlación sustituliva de la anteriormente

re¡ac¡onada o que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcañce.
En la continuación dol sin¡estro:
' Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con posterioridad a habe¡se
efeduado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los inlereses legales que corresporúan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En cáso de que no se entregara dicha
doqJmentac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el lomador/Asegurado se halla en alguna de ¡as situacjoñes de
lncapac¡dad Temporal o Perdada lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡c¡ón
establecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los límites
eslablec¡dos en la pág¡ña primera de las presenles Condiciones Parl¡culares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de
redamación desde el morÍento en que se encuentre en s¡tuac¡ón de
lncápacjdad Temporal o Perdida lnvolurfaria del Empleo de hec¡o, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fech¿ en que el Tornador/Asegurado cese en su situación de

Incápaddad Temporal, Pérd¡da ln\,/olúntaria del Empleo u Hospital¡zacjón,
o deje de aportar las p.uebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núnero de
Prestacioñes máximas por lncápacidad Temporal, Perd¡da lnvolur(aria
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fúado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurador¿ al Benefajaaio establecido en las presentes Condicjones
Particulares.
12.- REGIMEN OE RECLAMACIONES
EI rÉgime¡ de las rec¡amac¡ones será el preüsto en el a(iculo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las
eñldades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles.
El Tomador/Asegurado y el Benetcjario o los Benef¡ciarios, así como sus
derechohabaentes. están facultados para formular quejas y reclamacjones anle
el Señido de RedarÍaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácticas abus¡vas o lesiona los derechos derivados del conlrato de
seguro.
En relación con lo anterior, se adviele que, para la adm¡sión y lram¡tacjón de
quejas o reclamaciones ante el SeNic¡o de Redamaciones, será
ímprescjnd¡ble acJeditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
prev¡amente por escdto al SeNic¡o de Quejas y Rec.lamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¡rso, con posterior lad, al Defensor del C¡¡enle de la

Eñtidad fomador/aseguradora, o que haya lranscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domic¡¡ado en
calle Ochandiano no 10, Planta f El PIantio, 28023 Madrid, tramitará y
Íesolverá cuantas quejas y reclamacjones le sean formuladas por las peGonas
anteriomente mencionadas, en primera ¡nstanc¡a y tras su resolución por dicho
depadamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d
l\4arqués de la Ensenada, 2- 6i planta, 28004 [¡adrid Tfno. 913104043 - Fax
913084991 www.da¡efensor.oro. La entidad lomador/aseguradora se
compromete a prestar la co¡aborac¡ón necesaria en la instaucdón de¡
procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y redamac¡ones y a aceplar las
resoluciones que el Delensor del Cliente em¡ta y qL¡e tengan carácter
vrncu¡anle para CNP PARTNERS.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoleccló¡¡ DE pAcos

No|¡8RE 0E LA ASECIJRAoonA CNP PARTñERS m SEAIRoS Y REÁ§EGLIFOS. S¡ domirtiád¿ sñ d och¡frlm lo, pd*. ?.ElF¡Úo.23e3 u¡drü lElprla)
I'|Eo|ADoR Cáir Rurd C6lfl¿ L¿ i¡eia [¡.d*m OBSV

IIA'fURALÉ:A OEL RIESGO CUSIEPTO ISVdA
colcÉPfo PoRELCUAT6EASEGURÁ Fbr*nEp.eia

La presentación de reclamación ante el Defensor del dieñte de CNp
PARTNERS as¡ mmo su resolución, no obstaculi¿a la plenilud de tL¡tela
judloal, el recurso a olro mecanismo de solución de confidos, n¡ a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamacrones, acluará en la reso¡uc¡ón de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estaÉ
a disposicjón de los Tomador/asegurados en las ofon¿s de la Enl¡dad
aseguradora, y que l€s será facililado en cua¡quier momento.
13, TRATAMIENTO Y CESION DE DAfOS PERSONALES
De confomidad con lo previsto en Ia Ley Orgánic¿ 15h999 de 13 de
Diciembre, de Prolección de Datos de Carácter Personal. ¡a Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carácier personal en soporte
fisico que pueden ser susceptibles de lratamienlo o de un fichem de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido rec¿bados para el
desarollo y cumpl¡mienlo del presente contrato, y respecto del cual el
Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, recliñcación y cánce¡adón de datos, asi como el de
revoc¿cjón del consenlim¡ento por la ces¡ón de sus datos y de opos¡ción, en los
térm¡nos previslos en la mencionada Ley y en su normaliva de desarollo, a
traves de Écrilo que podrá dirigir a la sede social de la Ertidad aseguradora,
en [¡adnd. d Ochandiano 10,Planta 2á-El Plantío. CP 28023. El ejercicio de ¡os
cilados derechos de acceso, recliicac¡ón, cáncelación, revocación del
consentimiento y oposición no supondrá contraprestación de ningúñ tipo para
el Tornador/asegurado
Los datos peñoñales ne@sanos para el cumpl¡mÉnto de¡ contrato de seguro
lendr¿n caráder obligatorio. En cáso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la celebración del presente mntÍato de segu.o.
ME0ANTE LA acEpTActóN EXPRESA DE EsrA cLÁusuLA EL
TOTYIAOORiASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÉN OE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MENCIOI{ADO FICHERO a otra6 Eñtidades para el
cumpl¡miqnto de fñes directamente relac¡onados con las func¡onos pala

los que fusron sol¡citados, aa¡ corno con fngs estadisücos y actuariales
y, en su caso! de prevención del fraudq, y puedan ser ccdidos a otras
Enüdados Tomadolas€guradoras por E:¿ones do coas€guro, de
reaseguro o dá ces¡ón de cart6ra; támbión podrán sea cod¡dos a
Enlidades Financieras los datos porsonalos ostrlctamente riecGar¡os a
efectos de pago de pr6slacione3.
Asiñismo, med¡ants la aceptación e¡presa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado coñs¡ente en el tratam¡onto por la Entidad
aseguradora ds los dáto€ conten¡dos qn la declarac¡ón de salud, qus eo
su caso cumplimsnte el Tomador/asogurado para la contratac¡óñ del
Soguro, as¡ coño d6 los que evontualmonte puedan recatlalte dg los
recgnociñ¡entos méd¡cos pracücadG al rñ¡sr¡o, par¿ el curnpl¡miento y
desargllo del prssente ssguro, no sisndo objeto de cesión a tErceros
salvo a Enüdad6 a6€guradoias o Reaseguradoras por razones de
coaseguro, reas€guro o ces¡ón de ca¡ter¿ lgualmento ol
Tomador/Asegurado otorga su consenüm¡ento oxprqso para que la
Ent¡dad Asoguradora en su casq, contactg telelón¡camsnúe con ol m¡smo
pam somebale al port¡nente cuosüonario, asi comg, solicitarle las
pn¡6bas málicás adicionalss s¡fuera prociso.
Dsl m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Entidad
Aseguradora para la tram¡tación de cualquiqr üpo de comun¡cac¡ón qué
ástia cr€a convefliente facilitarls relaüva a los cont¡atos s(Ecritos con
esta Enüd¿d, nec€sados para ol cumpl¡m¡onto de los m¡srñ6, o en
aquellos casos en que la Entidad Aseguradora tenga un interés legitimo.
El mqd¡ador y sus auxiliares tgndÉn la cons¡dsrac¡ón do Encargádo dgl
Tratamiento de la Enüdad Assguradora, debbndo tratar los datos
exclusivamente con los fines directamonte relac¡onadG con la presenE
conlr"atacióñ, y conformG a lo establsc¡do por la Ent¡dad Aseguradora.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, po¡ las CONDICIONES PARIICULARES y por ¡06 anexoE y Apánd¡ces que emita la
Enüded Aseguradora, y que, eñ su conjunto, const¡h¡yen el Contrato de Seguro, careciEñdo de valor y efecto por separado, L¿s cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, ñod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrcpanc¡a entrs
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONOICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn óstas sobre aquéllas, salvo que
dicha discrepancia derive de pactos contra la loy, la moral o el ordon públ¡co, on cuyo caso ss eñtendeÉn nulos do pleno derecho. lgualmente las
prG§entes CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declaracionos dsltomador, el cuesüonario rnéd¡co o en caso de sor
asi rgquerido poa la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruobas que sá cons¡dercn necssarias para una cofr€cta valoración del riesgo.
A los oñoctos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervis¡óñ y Solvenc¡a de las Enüdades Asegurddoras y
Réaseguradoras, aprobado por Real O€creto 1060/2015, de 20 de ñov¡embre, ambo6 ¡ncluido§, cl Torñador del seguro reconoce habor rec¡b¡dq eñ la
m¡sma fe€ha y con an¡er¡oridad a la celebrac¡ón del pressnte contrato, Nota lnfomativa cornpr€nsiva de todo6 los aspsctos rslat¡vos al pr€soote
soguro que s6 contemplan en los c¡tados precéptos reglarnentariG.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OIRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Hecho por dup¡icado, en I hojas inseparabl6 exped¡das por ambas caras, en SAN PABLO DE LOS MONTES a 06 de Abril de 2017

EL ASEGU LA ENTIOAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D¡rector Genqral Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡recl Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20683308r 0001 600000000491 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of fh. Debtot(s)

JESUS AZAÑA ALoNSo
Número de cuenta |EAN del Deudor
A..ounl nuñber ÍRAN of the Debtor

ES37 3081 0160 1324 1186 2127

Sl¡VIFT / 8lC

BCOEESlrfrl0sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del A«eedor

ES72CVEA28534345

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO II'IPORTANTE: El deudor quc{h lnrorm¡do qu€, €l ldentfl.¿dor dela.ré.dor ntcrcn.lado €n Ere il¡nd¡to puede dtL.tr. por et c¡mb¡o detCódlgo d. N.so(io (Su¡,o)
iñc¡!ido .tr tl mirmo, .on el ütlltz¡do por el Ac.e€dor cn l¡ s.rtión d€ ¡d€udoe SEPA (on ru Entidad F¡r¡ñdcra, sin qu. eito ¡mpthu€ vana.lón en h ¡de ¡d¡d f¡tot y/o t.9.1
delmirmo, nip.rjui<¡o ¡lgu¡o €n lor intereree deldeudor.

¡¡ ñ¡29¡ng you¡ d.btt S€PA ¡hmugh ltt f¡nan hl ¡nst¡tut¡on, w¡allout iiwlving ve.¡2tlon ln h92l ldenthy ?here¿l ot ¡h¡! c.ut. a¡ry p|judk to ¡he t aeftsts oÍ ¡hé debto.
Nombre de la (alle y núm€ro
Sataet Nañ¿ ¿nd numbet of the Cred¡tor
cvocHANDrANo, 10 - 2" pLANTA (EL PLANTIo)

Códlgo postÁl / Cludad
Postál codé / ary
28023 MADRID

Pafs

ESPA¡¡A.SPAIN

Medran(e la firrna del presente formulario de Orden de Domiciliación. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad fiña¡(¡era, para adeudar en su cuenta los importes qLre se devenguen como consecu€n(ia d€ este contrato y, ¡simitmo, autoriza a su entidad
fln¿nc¡era para cargar en su cuenta los importes deb¡damente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como páne de sus derechos, el
deudor está legitimado al reembolto por su eñtidad en los términos y condiciones del contrato su5(rito.on la misma. L¿ solicjrud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro de las oaho 5emanas que siguen a la fecha de adeudo en cueñta. Pu€de obtener ¡nformación adicioñál sobre sus d€rechos en su entidad

hoñ thé daté on wh¡.h Wure.count was deb¡¡ed. You¡ r¡ghq t.g¿rd¡ng th. dandare e.e expla¡red ¡n a lta¡ement aha¡ you c¿n obt¿¡D tmm you. beak-

Tipo de pago: Pago recurre¡te
Typc of payñent' Reauffent payment

Lugar Fecha TDDMMAAAAT

DAtE (ODMMYYYY)

06t04t1¿0't7

Firma del deudor
Signature of the Debtor

Por favor HANDraNo, l0 - 2' PLANTA (EL pLANTío) 28021 MADRID Ejemplar para cl A.reedor

R M ¡kñlad'd.Mo¡31o. [bro]9rl.se-r'd.lL'brodcSo'.d¡dcs. totro tr)5 hon 332n0tB r-NltrA l35l¡l4t C¡Nc Ad¡ra msF_P Coli5e-Clxroi
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